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CONDICIONES GENERALES PROCESO DE “ADQUISICION DE 
LECTORES DE HUELLAS PARA DEPARTAMENTO DE 

INFORMÁTICA. S/R 019-3032”. PROCURADURIA-DAF-CM-

2019-0160 

 
Documentos que conforman la propuesta: 

Contenido del sobre “A” Oferta Técnica: 

Los siguientes requerimientos son necesarios tanto para Persona Jurídica 

como para Persona Física: 
 

1. Oferta Técnica 
2. Certificación de Registro de Proveedor del Estado 
3. Certificación de DGII donde conste que esta al día con sus 

obligaciones tributarias 
4. Certificación de la TSS donde conste que esta al día con sus 

obligaciones con la Seguridad Social 
5. Ficha técnica anexa al proceso especificando si cumple o no cumple 

los equipos ofertados y firmada por la empresa. 

 
 

Contenido del Sobre “B” Oferta Económica: 
 
 

Formulario Oferta Económica 
 

Especificaciones del Lector de Huellas Single 

Lector de Huellas Single 

Lector biométrico single mode (ver y llenar ficha técnica anexa 
al proceso) 

 
Características: 
 

 Sensor de huellas óptico. 
 Reconocimiento de dedos secos, mojados, ásperos. 

 Captura de huellas con alto rendimiento en imágenes. 
 Superficie 18mm x 20mm. 
 Superficie IP65. 

 Imagen 360x480 (puede variar). 
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 Resolución 500pp. 

 Interface USB plug and play. 
 A prueba de agua y polvo. 
 Certificación FBI PIV. 

 Detección de Live finger detection (LFD). 
 Admite múltiples lenguajes de programación. 

 Patrones de huellas compatibles SFM3000/35000 Biostation. 
 Fuente de luz LED infrarrojo. 

 

 

Lector de Huellas 4-4-2  

(ver y llenar ficha técnica anexa al proceso) 
Características: 
 

 Escaner de huellas digitales 4-4-2. 
 Dedos planas de hasta 3,2” x 3,0” – Dospulgares planos de 

hasta 3,2” x 3,0” – Dedos ondulados de hasta 1,6” x 1,6” – 500 
PPP (Puede variar). 

 Procesamiento de imágenes de 4 huellas óptico. 

 Puede capturar la huella dactilar en un 1.6x1.5 pulgadas en un 
área para crear una imagen de huella. 

 Adecuado para uso en entornos diferentes aplicaciones, los 
identificadores LED deben ser programables. 

 Deteccion de colocación de los dedos y adquisición automática 

de la imagen. 
 Pantallas en tiempo real, auto adaptativas a la velocidad de 

rodadura y direcciones, generación de imágenes compuestas sin 
interrupciones, detección automática  de paradas. 

 Certificacio FBI IAFIS Apendice F (FAP60) ANSI / NISTITL 1-

2007 / 2011 
ISO/ IEC FCD 19794-4 

ANSI / NIST-ITL 1-2000 
ANSI / NIST-ITL 1-2000 Implementación Interpol. 

 Detecta las deformaciones de las huellas dictatilares debido al 

deslizamiento durante la adquisición. 
 Compresión WSQ certificada por el FBI; otros formatos de 

compresión disponibles son jpeg y jpeg2000. 
 Creación de registros “ANSI / NIST-ITL-1-2007 / 2011” tipo 1, 

2, 4 y 14 – soporte de formato de salida EFTS&. 
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Condiciones de los Bienes a ser Adquiridos. 

Los oferentes participantes del presente proceso, para los ítems en los que 

están participando, deberán ofrecer por escrito una garantía mínima de un 

(1) año en piezas y servicios en el lugar de la instalación, a partir de la 

entrega de los mismos. 

Las ofertas que no cumplan con las especificaciones técnicas anexas al 

presente documento y las condiciones establecidas en el mismo, serán 

descartadas sin más trámite. 

 

Tiempo de Entrega 

La recepción de los equipos no podrá ser mayor de 48 horas después de la 

notificación de la adjudicación. 

 

Condiciones de pago: 

El pago será realizado a más tardar 60 días después de la entrega de los 

artículos. 

 

Criterios de Adjudicación 

El Departamento de Tecnología de la institución evaluará las Ofertas y 

comunicara por escrito al oferente que resulte favorecido. Al efecto, se 

tendrán en cuenta los factores económicos y técnicos más favorables. 

La adjudicación será decidida a favor del oferente cuya propuesta cumpla con 

los requisitos exigidos y sea calificada como la más conveniente para los 

intereses institucionales, teniendo en cuenta el precio, la calidad y las demás 

condiciones que se establecen en estas Condiciones Generales. 

 

 


